
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de
2005, de la Dirección General de
Estructuras Agrarias, por la que se
publican los productos autorizados por el
comité técnico de medidas
agroambientales de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente para el
cultivo del olivar en control integrado.

El artículo 3 de la Orden de 16 de noviembre de 2005, recien-
temente publicada en el D.O.E. nº 137, de 26/11/2005, por la
que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se esta-
blece el régimen de ayudas agroambientales a la utilización de
métodos de control integrado para el cultivo del olivar, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, denominado “Compromi-
sos”, dispone que los compromisos para toda la explotación que
habrán de cumplir los beneficiarios de la ayuda serán los que
se recogen en el articulado vigente del Real Decreto 4/2001,
de 12 de enero, en el Real Decreto 708/2002, de 19 de julio,
establecidos en su Anexo I sobre “Buenas Prácticas Agrarias
Habituales”, y los que se establecen con carácter particular
para esta medida (medida 3.2) en el ANEXO del Real Decreto
172/2004, de 30 de enero, que sustituye al Anexo II del Real
Decreto 708/2002, de 19 de julio.

Dentro de los compromisos generales para esta medida, que se
encuentran recogidos en el punto 3 del Anexo aprobado mediante
Real Decreto 172/2004, de 30 de enero, llamado “Técnicas
ambientales de racionalización en el uso de productos químicos”,
se establece entre otros compromisos a cumplir por los beneficia-
rios el siguiente:

– Solamente están autorizados los productos químicos de clasifi-
cación eco-toxicológica AAA o AAB.

En este sentido y con el objeto de adoptar las medidas técnicas
necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de la finalidad

de esta ayuda, el Comité Técnico de Medidas Agroambientales, crea-
do por Decreto 24/2003, de 11 de marzo, en virtud de las funcio-
nes que tiene atribuidas por el artículo 2 del citado texto normati-
vo, en reunión celebrada el día 9 de noviembre de 2005, aprueba
la relación de productos fitosanitarios autorizados en control inte-
grado de olivar, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I a
esta Resolución.

Por otra parte, y siguiendo con la política de facilitar y agilizar
la presentación de las solicitudes y su posterior gestión, repercu-
tiendo ello en un menor tiempo para la resolución de las mismas
y su correspondiente pago, se sugiere que las citadas solicitudes
se realicen preferentemente a través de Internet, en el portal
oficial de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura http://agralia.juntaex.es (aplicación informá-
tica “ARADO”).

Para aquellos administrados que lo requieran, las Oficinas Comar-
cales Agrarias (en adelante, OCAS) repartidas por el territorio de
esta Comunidad facilitarán el acceso a los interesados previa peti-
ción de cita.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente facilitará a los
agricultores las claves personalizadas de acceso al sistema infor-
mático de presentación de solicitudes, e igualmente a través de
las OCAS facilitará la acreditación informática a los representantes
de los agricultores que van a colaborar con los mismos en la
formulación de la solicitud.

Una vez que el agricultor o su representante acceda al siste-
ma informático de solicitudes de ayuda podrá tener acceso
igualmente, a efectos de la mejor cumplimentación de la
ayuda, al SIGPAC.

Una vez realizada la solicitud correspondiente, el agricultor o su
representante deberá imprimirla y presentarla de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 16 de noviem-
bre de 2005.

En Mérida, a 28 de noviembre de 2005.

La Directora General de Estructuras Agrarias,
JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO
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